
Radicado: 2022-264 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Manizales, 20 de junio de 2023.  La dejo en 

el sentido que los términos para la contestación de la demanda 

corrieron así: 

 

Envío correo electrónico          2 de mayo de 2023 

Notificación            05 de mayo 

Inicia              08 de mayo 

Finaliza             19 de mayo 

 

El demandado no realizó pronunciamiento. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación No 1072 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

             Veintiuno de junio de dos mil veintitrés  

             

Dentro de este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por los menores  J.A.H.C. y S.A.H.C., representados por su 

progenitora YEIMY ANDREA CORTÉS OSPINA, actuando a través de la 

defensoría de familia, en contra de ALVARO ANDRÉS HERRERA 

QUINTERO, se dispone señalar fecha para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, la cual se 

celebrará de manera presencial. 

 



Para tal efecto se fija el día doce (12) de octubre de 2023 a las 2:30 de 

la tarde. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL 

Se tendrán en cuenta hasta donde la ley lo permita, los siguientes 

documentos aportados con la demanda: 

 

1- Registro civil de nacimiento del menor J.A.H.C., de la Notaria 2 

de Manizales indicativo serial 55672774. 

 

2- Registro civil de nacimiento del menor S.A.H.C., de la Notaria 2 

de Manizales indicativo serial 52708197. 

 

3- Constancia afiliación EPS COSMITET por cuenta de su 

progenitora. 

 

4- Constancia estudios para ambos menores en el “Liceo Bosques 

del Saber”. 

 

5- Acta de no conciliación No. 229 del 27 de diciembre de 2021 

llevada a cabo en el ICBF, a la cual no asistió el demandado. 

 

TESTIMONIALES: 

Serán escuchadas las siguientes personas:  

 

LUZ MERY OSPINA LÓPEZ, RICAURTE ANTONIO CORTÉS MARÍN, JHON 

ALEXANDER CORTÉS. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Que deberá absolver el demandado. 

 



PARTE DEMANDADA:  

 

No contestó la demanda 

 

DE OFICIO: 

 

Se ordena recepcionar interrogatorio a la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 
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